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nas doctas, y lo aprobaron y tuvieron por muy bueno. ~ 
al Visorrey que á la sazón era le pareció tan bien, que qm. 
so ordenar de la mesma forma todos los demás Señores de 
la tierra., y lo comenzó á hacer: y lo que se hizo con santo 
celo y por favorecer los macehuales, que ~s la gente co~ún 
y labradores, ha sido causa de su desasosiego Y de aba~r Y 
destruir del todo los Señores naturales; porque de aqm to
maron ocasión para comenzará se quejar de ellos sus súb
ditos y vasallos, é á decir que no cumplían ni guardaban 
lo que con ellos había quedado concertado y se les habla 
mandado; y entraron entre ellos á levantarlo~ contra sus 
Señores, españoles y mestizos y mulatos que viven de ~sto, 
y ha venido á tanto, que ellos y sus Señores están perdidos 
en lo espiritual é temporal, y les chupan la sangre los qne 

los revuelven y desasosiegan. . 
Por manera que con la forma de gobierno que se ha d1• 

cho estaba toda la tierra pacífica y todos contentos, asl 
indios como españoles, é los tributos mejor é con menos 
vejación pagados, por tener la gobernación los Señores na
turales; y en esta orden estuvo hasta que algun?s de los 
súbditos comenzaron á perseguirlos por lo_q~e dicho es,y 
otros bulliciosos hacía.u lo mismo, con amb1c~n, ayudad~ 
de su malicia é impuestos para ello por espanoles y ~e~tí• 
zos y mulatos que saben la lengua y se andan entre los md1os 
robándolos: y como han entendido los que se han levanta
do contra sus Señores, que son oídos, llevando que dará 
los que entienden en sus negocios, hanse dado á procurar 
de robar para deshacer sus Señores naturales; y de aqnl 
comenzaron los pleitos unos contra otros dentro en sus pue
blos y los súbditos con los Señores en toda la Nueva Es· 
pañ~ y pueblos contra pueblos, é los su~jetos contra sns 
cabe~eras, de que han sucedido grandísimos ga~t~s, gra: 
multitud de muertos por los caminos, yen~o y vm~endo 
los pleitos, sin saber lo que les conviene, m ~ué p1~en, ni 
qué quieren, ni qué pretenden, ni sobre qué pleitean, m áqn~ 
van á la Audiencia, é ansí no hacen más que gastar sus di, 

neros y sus vidas, impuestos por los que les comen sus ha
ciendas, porque esto solo es lo que pretenden. 
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Han muerto Señores y principales y mucha gente común 
hombres y mujeres, y muchachos, que va,n siempre con ello~ 
á les llevar lo necesario para su susteuto. Han sido muchos 
Señores y principales y macehuales sentenciados á minas 
é á obras públicas, ése han quedado por allá muertos ó per
didos é olvidados de sus mujeres y hijos. Han sucedido 
grandes revuelta_s por esto en sus pueblos y provincias, y 
muy gran confusión en todo. Hanse empobrecido, destrui
do é gastado los Señores y el común: han venido todos en 
general en gran diminución, así en lo espiritual corno en lo 
temporal. No hay en toda la ~ ueva España cosa concerta
da entre ellos, por haber perdido el común la vergüenza á 
sus Señores y principales, y por se haber levantado contra 
ellos y no tenerles el respeto que solían, siendo cosa en
tre ellos muy necesaria para ser bien gobernados así en 
lo espiritual como en Jo temporal; porque ellos les' hacían 
acu_dir en lo uno y en lo otro á lo que con venía y era nece
s~r10, porqu~ la gente común son como niños, que en per
diendo el miedo ó la vergi.ienza, se pierde todo el bien que 
se ha en ellos plantado, y quieren estar sujetos é quien te
ma~ y tengan respeto, para que hagan lo que deben y son 
obligados; y_para esto eran y son los Señores y principales 
muy necesar10s, porque los entienden, y no otros. ~ han re
sultado otros grandes inconvenientes que se podrán enten
der de lo dicho, por poca noticia que se tenga de aquellas 
gentes y de sn calidad y condición, é como no haya pasión 
ni afición ni interés, porque á los que esto pretenden les 
es~ mejor la desorden y coufusión que ahora hay. 

S1 no se hubiera dado lugar á aquellas gentes para traer 
tantos y tau confusos pleitos como traen, no se hubieran 
destruido los unos á los otros, ni hnbiern perecido tanta 
gente, Y se hubieran excusado la perdición que entre ellos 
hay;_ é hubiera sido más acertado remitirlos á sus caciques 
Y Senores que saben y entienden la verdad <le lo que cada 
nuo pretende, y no dar oídos á los revoltosos impnestos pa
ra ello, y se hubieran excusado muchas ofensas de Nnestro 
Señor, falsos juramentos, odios, enemistades, destruición 
lle sus repúblicas y provincias, y grandes maldades de los 
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. or robarlos, y finalmente la grau 
que los incitan é impone: P ue ha llegado {t términos que 
confusión que cu ellos h, Y, q d' y tambien cesara todo 

• ·1 1 oderse reme rnr. 
parece 1mpos1 

i e~ , 1 ne v. M. tiene prove{. 
lo dicho si se hubiera guatll,tdo O q manda que 110 se d6 

l '-T •as Le-res que e do por una de as ~, ue, ,. . , . 11 se hagan 
l ·t , de md1os 6 con e os 

lugar {t que en los p _e1 os 1 • "S s,·no qne sumariamente 
· · 1 h•1va ·ug,. 

Procesos ordmanos 11 'J' ' ' t robres no sien-
. , l l sus usos y cos u ' 

se cletermweo, guare an< º. d brí" tlar lugar á que los si, 
· · stos· m se e '" 

clo claramente lllJU , dores ni letrados, ni soli, 
guiesen, ui les ayudasen procuraq•1·e se ¡medeo fácilmente 

. 0 , todas son cosas , 
citadores, pu s f lau y rnarañeu letrados y loa 

. 0 no lo cou um < ' 
averiguar, com . 1· s so puede saber la verdad 

t , 1 nismos me 1o 
demás; y eu re os 

I 
ue lo dicen y declaran 101 

de lo que cada uno pretende, porq h ou toda sinceridad¡ 
• · 1 y otros mue os c ' 

Señores y prmcipa es d 
O 

los han impuesto en lo 
· artes cuan o u ' 

y aun las mismas p ' tr llos 6 los letrados y los de-
. 1 que anclan en e e d"d 

contrario os < ellos no declaren ver '"" , h d' ho · y auuque 
mas que se a ic , tes otros muchos qne dicen y de
se hallan siempre preseu 

ciaran lo que en aquello hay. aron á levantar contra sna 
Como estos_ tales se com:~c~ón para los destruir y subir 

Señores, bautizaban su ~m mún sacaban al común las 
ellos con celo de ayudar al co : rlos defender y librar de 

d .· les que era par .. 
entrañas, y ec1an o los obedeciesen; é asi se - procuraban que u , 
sus Seuores, y l . como los Señores no teman 
levantaron entre ellos ban~ os,¿'\ban presto con ellos al tra
posibilidad para se clefen ohr, : 11 y hacen estos revoltoSOI 

1 ··mero que ac1a 
vés, porqne ? pn es levantar contra ellos sus \'&-
é los que los imponen, era y l con el servicio y tribntAII 

e no les acutan ' . 6 
salios, y hacen qu f ltá doles esto qne1lan paupérrnnos 
que solían darles, y a • n br·aclos sin osar hablar 

. bl s é como asom ' , . 
abat iclos é misera e '. . é hacer ui á quién acndir, DI 
y sin saber qué se dec~r, 1611 qn 'qt1e•i~r Eran é son todOI 

. . /.. ién 01 c mo se J' • .-~1 
ele qmén 111 •• qu nidos é informados con i .. 

contra ellos, porque está~ ~1~ev~olestan sus súbditos; é' 
sas relaciones de qne ro), y o )orque su tributo no • 
sus encomenderos dáseles. poc , ; él porque calle y sea coa 
pierde, antes le acuden meJor coi 

105 

108 revoltosos que tienen al común de su mano. Así que en 
un momento los derribaron y derriban, y los destruyen y 
deshacen, porque todo su ser y sustento consiste en el ser
vicio que sus vasallos les dan, y como esto les falte, aunque 
no sea más que un día, les falta la comida y todo lo demás 
necesario para poder vivir: é los contrarios, como son mu
chos y roban el pueblo para ellos é para los que los impo
nen é ayudan, y para los pleitos, nunca les falta que gastar, 
porque ellos gozan lo que se había de dará los Señores, y 
más lo que pueden robar; y de esta manera los han ido y van 
derribando y aniquilando. 

También ha sido gran parte para deshacer los Señores, 
haberles dado nombres de gobernadores de las provincias 
y pueblos de que eran Señores, y como tenían tantos ému
los de los suyos, y españoles y mestizos que les ayudaban, 
acusábanlos que no gobernaban bien, y les levantaban y 
probaban lo que querían y les convenía para conseguir su 
intento, y así les quitaban por Audiencia la gobernación, 
que era quitarles el señorío, ése ponían en su lugar sus súb
ditosyémulos, haciendo á.los Señores súbditos de sus súbdi
tos: é lo mesmo se hace agora en todo lo dicho, é así anda 
todo al revés, y se han perdido y deshecho los Señores, y 
levantádose los que no lo eran. 

Muchos de los Señores, viendo lo que podían y subían 
los revoltosos, hacfanse con ellos para no caer, y se levan
taban con una parte de sus propios pueblos, y en lo de• 
más dejaban hacer á los revoltosos lo que querían, y los 
unos y los otros roban y acuden á pedir provisiones de go
bernadores y alcaldes y regidores para mejor robar: é an
dan los Señores al gusto del común y de los revoltosos y 
de los que los imponen é incitan, y todos roban y se sus
tAlntan con el sudor de los pobres macehuales; y como todo 
anda confuso, á pocas vueltas alcanzan lo que quieren; y 
asf no hay lustre en la tierra ni aquella majestad de pro
vincias que solía haber con sus Señores y buena goberna
ción que entre ellos tenían, sin que hubiese entre ellos al
caldes ni regidores ni alguaciles ni gobernadores, porque 
los Seilores lo mandaban y gobernaban todo, y eran muy 

14 
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obedecidos, y todos hacían lo que se les mandaba y era á 
su cargo, y para ello tenían personas puestas para los so
licitar con menos vejación que la que agora tienen con tan
tas varas y ministros de justicia; y estaban las provincias 
y pueblos enteros y pacíficos, y los Señores obedecidos y 
estimados, y todo ha caido por haberlos deshecho y aba
tido, y por les haber quitado su autoridad y mando y su 

modo de gobierno. 
De lo dicho han tomado ocasión los españoles para de-

cir que los Señores roban á los macehuales, y han sido 
ellos la causa, por los haber impuesto algunos en ello, co
mo se ha dicho, y por los haber quitado sus señol'ios y sus 
vasallos y tributos y sus renteros y 1nayeq1ws, que son loa 
que estaban en sus tierras, y estos se les h¡i,n alzado con 
ellas, y los que no se han alzado dan á sus Señores lo que 
quieren, y no les osan hablar porque no los pongan á pleito 
y se levanten contra ellos; y no hay razón para decir ge
neralmente que los Señores roban, porque ya que algunos 
lo hagan, son los que se ha dieho que se han juntado con 
los revoltosos, por poder vivir como ellos viven, y los que 
se han levantudo y hecho Señores por los moclos dichos, y 
estos son robadores públicos y perjudicialísimos, porque 
como se ven levantados y puestos en lo que no es suyo ni 
heredaron, y teman que algún día se levantarán otros con• 
tra ellos y los derribarán como ellos hicieron á sus Señorea 
naturales, entretanto que les dura el mando roban cuanto 
pueden sin miedo ni vergüenza, porque ya que caigan será 
para tornar á lo que eran primero, porque este es propio 
oficio de tiranos, y como los españoles impropiamente !la• 
man caciques y Señores y principales á estos, aunque no 
lo son, sino intrusos, dicen generalmente que los Señorea 

roban. 
Los Señores naturales procuran sustentar sus vasallos, 

porque los aman como cosa suya y de sus pasados, é temen 
perderlos y procuran no agraviarlos, porque no se levan• 
ten contra ellos, como ven que lo han hecho otros contra 
sus Señores, y los sobrellevan cuanto pnetlen y los tratan 
como á hijos y los defienden y amparan, y <le estos quedan 

107 

ya muy pocos, y los que esto no ha 
dicho que andan al modo de lo cen son los que se ha 
de los que en ello los impone! r;voltosos, é á la voluntad 
costa. de la pobre gente que no' sa roban ~ ~om~n todos á 
lo que les conviene é creen l ben res1st1r m entender 
dará entender que '1

0 
que h O q ne aquellos les dicen en les 

. aceu es en su p h 
ca escarmientan aunque no . rovec o, é uun-
que todo el com6n es gente ~en srn_o _grandes daños, por-

dad 
sin malicia y de . . 

, Y porque el deseo de la libertad gr~n smcer1-
qae los corrigen y compelen á . . y de verse sm Señores 
~, como sucede en semejante~ ;:r virtuosamente los cie
CJones que son tenidos por d á sos á ot~as muchas na
entre quien hay persona de m s prudencia y habilidad, y 

• s e grandes letra · 
Ha sido necesario decir t 1 s Y autoridad. 

ñores y principales y ponerª~a ar~ament~ esto de los Se
hay, con sus nombres y manerasd d1feren?1as que de ellos 
con lo que V.M. pre unta ~ sucesión, para cumplir 
enrió á mandará la! A J·y ta_mbién porque cuando V.M. 
formasen de lo contenid: ~:n;i~é!e tquellas partes le in
tuvo por cierto que era para e: u a que se ha dicho, se 
Señores en sus señoríos . ehcto _de mandar restituir los 
• ,ys1se ub1esedeh 

viene y es necesario que h acer, como con
to aquí tan por extenso sle aga, aprovecharía haber pues-

. os nombres y se- -
y sucesión de ellos é que nores y senoríos 
d_es~ompnesto, é á ~uáles :: :i~: cómo l~s h~n deshecho y 
tltmr su señorío é á c I hay obligación de les res-

ua es no que se d á b" 
gnar, teniendo noticia de lo dicho po r ien averi-

Resta responder á la cuarta a~te 
bre qué provecho viene á los s~bd" de este capítulo, so-
en su gobernación y policía· é aun itos de e~te señorío, y 
la respuesta se d1· á ' . que de lo dicho se colige 

' r en particular lo 
será necesario tratarlo desde -~ue en esto hay, Y 
pués se ha hecho y hace su g_eutihdad Y lo que des• 
para más declaración de'1!:ra satisfacer á la pregunta y 
Y ~rcera. preguntas pasadas, segunda 

El provecho que les viene era 
agora si se hiciese como solí muy grande, y lo sería 
todo en concierto Y polic' ~, porque los Señores lo tenían 

ia a su modo, como queda dicho 
' 
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que para ellos era muy bueno, y no había la confusión que 
hay clespués que esto ha faltado, y toclo se hacía con me, 
nos vejación, y tenian cuenta con los tributos é con hacer 
labrar las sementeras y usar los oficios, y con recoger la 
gente que se repartia para servir los españoles, y se excu
saban los robos y vejaciones que ahora hay en tollo, é tenían 
cuenta con que acudiesen á la doctrina é al sermón y i 
misa, y en illes á la mano en sus vicios y borracheras, y todo 
ha cesado é anda confuso, sin orden y sin concierto, é al
gunos Señores hacen lo mismo; é de antes, ya que en algo 
de esto se descuidaban, procuraban que no los viese la 
gente común, por evitar el mal ejemplo: y para que esto 
se entienda mejor, se porná la orden que tenían en el go
bierno é administración de justicia, que les duró algunOI 
años después de ganada la tierra, y yo lo he así oído á Re-

ligiosos que lo vieron. 
Tres Señores principales había, como se ha dicho, en la 

Nueva España, á los cuales estaban sujetas casi todas 111 
más principales provincias y pueblos de toda aquella tie, 
rra, que eran el Señor de México y el de Tlezcuco y el de 
Tlacuba, y en estos y en sus tierras había más orden y jne
tioia que en todas las otras partes, porque en cada cibdad 
de estas había jueces á manera de Audiencia, é había poca 
ó niuguna diferencia en las leyes y modo de juzgar, é di· 
ciendo l:\ orden que en una parte se tenia, quedará entendi
do lo de las otras. Diráse más particularmente el modo que 
se tenía en Tlexcuco, porque allí hubo un Señor llamado 
Nezabalcoyocin, el cual reinó cuarenta y dos años, que fa6 
hombre de buen juicio, y ordenó muchas leyes para el buen 
regimiento y conservación de su señorío, que era muy gran
de . .A. este le sucedió un hijo llamado Nezabalpilcintli que 
reinó cuarenta y cuatro años, y demás de las leyes de 11 

padre él ordenó é puso otras, porque como los tiempos 19 
iban variando, eran necesarios nuevos proveimientos, f 
aplicó los remedios según el tiempo y la necesidad lo d8' 
mandaba. ::0 como estos Señores, padre y hijo, se dierol 
buena maña en regir su tierra é poner buena orden en ella, 
los Señores de México y Tlacopan los tenían como padrelt 
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asf por ser deudos propincuos com . 
personas, é regían é gobernaban su o f.ºr la estima de sus 

. orden y leyes que estos d1·erou e s ierras conforme á la n su señorío d á d 
que ellos Y sus pasados habían dau '. ~m s e las 
pleit.os á Tlezcuco p o, Y remit1an muchos ara que alli se determ · 
cosas de la guerra siempre tu 1 d ~uasen, Y en las 
oía, é allí é no en otra par~n vote ebMéxtco la preminen-

' "" se rata au y d te . 
Estos Señores tenían mucha . . . ~ rmmaban. 

da una dellas tenían en las ciu~~tvi:cms st~Jeta8, y ele ca
y Tlacopan, que eran las cab ' es e México y Tlezcuco 
cogidos para ello de bue . ~~as, dos jueces, hombres es-

' n JUlClO é alg . de los Señores El 1 • ' unos eran parten tes 
· sa ano que est-Os tení 

ñor les tenía señaladas su f an era que el Se-
gían los mantenimientos \;e;ras d~nde sembraban y CO• 

familia, y en ellas había. c!a d a~ta~an para sustentar su 
Y beneficiaban é llevaban el~ e mdlos que las sembraban 
vicio é agua é leña paras os su parte, é les daban ser
habían de dar al Sen-'o us casas en lugar del tributo que 

r supremo· y m · 1 tos jueces pasaban las f , ur1enc o alguno de es-
y judicatura, porque est~i::ª! ªt qu; les sucedía eu el oficio 
te qutj en ellas había para' la pbwa as_ para ello, con la gen-

E I s enefic1ar 
n as casas del Señor habí . 

vantadas del suelo siete h a unos aposentos Y salas le-
aoelos, y en ellas residía: i°c .º gradas, que era como entre
de cada provincia é puebl~steces! que eran muchos, y los 
allí acudían los súbd"to d barrio estaban á su parteé 
tAlrmioaban las caus;s ds le cada u~o, y también oían é de-

e 
e os matrimonios d' • 

uando se ofrecía algú 1 ·to Y 1vormos. n P e1 de di · cas veces, procuraban 1 . vorc10, que eran PO• 
en os Jueces de los conform 

paz, y reñían ásperamente al q ar y poner 
cfan que mirasen con cuánto ue era culpado, Y les de-
que_ no echasen en vergüenztcu;rdo se habían casado, y 
p&nent.es que habían ente d. y eshonra á sus padres y 
muy notados del pueblo p n ido ª\los casar, Y que serían 
Y les decían otras cosas y' orque sa ían que eran casados; 
formar. razones, todo á efecto de los con-

Dicen los Religiosos anti 
pués que los naturales estáguos eln aq_ue~la tierra, que des

n en a suJeción de los españo-
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d b·erno que entre ellOI dió la buena manera e go i . 
les y se per á haber orden Y concierto, y se perdi6 
había, comenzó no . .6 de ella que entre ellos ha-

. Í · t' cía y eJeCUCl n . . 
la puhc a Y JUS 

1 
d ho los pleitos y los d1vorc1oe, 

bia., y se han frecuenta o mue 

é anda todo confuso. . di . 1.p"l de México qué era la 
ta d á un m o prmc '" . 

Pregun n o h bían uado tanto los indios á plet• 
Orque ahora se a . 

causa P . . di' 0 • "Porque m vosotroi; noe 
tos y andaban tan viciosos, t J d.emos ni sabemos qué que, 
entencleis, ni nosotros os en e~ a buena orden y manera de 
reis. Habr,isnos quitadoh ubu~s r uesto no la entendemos, é 

b. . yla que nos a elS P . d' 
go 1erno, . den y concierto. Los 10 101 
ansí anda todo confuso y s1~ or ha beis vosotros impuesto ea 
bansedado {t pleitos porque ~s decís é ansí nunca alean• 
ellos, y síguense por lo que es osotrds sois la ley y losjue, 
zan lo que pretenden, porque v donde quereis,y 

cortais en nosotros por 
ces y las partes, Y t . Los que están apartados, qne 
cuando y como se osan ~:· traen pleitos y viven en pas; 
no tratan con vosotros, t'lidad babia pleitos, eran muy 
y si en tiempo de nuestr: gen idad é se acababan en breve. 
pocos, y se ~r~~ab:i:c:~t:dv;:ra avedguar cuál de las par
porque n~ ª. ~ . sabia.u poner las dilaciones y trampal 
tes tenía Just1c1a, m 

h " á . que a ora. . iba un Visitador de España Vl-
Otro oyend~ decir ~u~ "No es ornuestro bien: cadadia 

sitar aquella tierra, dIJo. p bemos á qué. sola lajlll-
. ·sitadores ynosa · 

vienenJue~es Y Vl ~ Otro dijo que la justicia de la 
ticia del cielo es la buena. sola la del cielo era la de
tierra era como garabato, i~~e riñendo con él un espafiOI, 
recha y buena, y no tra. ent~oso Y otras palabras iujl• 
Y diciéndole de ladr n y m l h beis mostrado." Dicen lOI 
. d" . "Vosotros nos o a .

6 
.... 

r1osas, ~J?· la entrada de los españoles di w
indios v1eJos, que co~ lta en todo que han perd~ 
da 1~ tierr~ _gran vaiv:n y v;~e tenían en ~astigar los delii 
do su justici_a y la or ent;do habia, é que no tienen poder 
tos y el concierto qu~ e:r los delincuentes, Y que ya no• 
ni libertad para cast1g . en ten nilos perjuros, ni lOI 
castigan como solían los que m1h bntas mentiras y eiot 
adulterios; é que á esta causa ay 
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sos y tantas mujeres malas. ~ han dicho y dicen otras mu. 
chas cosas que serfa muy largo referirlas. 

Los jueces que se ha dicho, en amaneciendo estaban sen
tados en sus estrados de esteras; y luego acudía la gente 
con sos demandas, é algo temprano les traían la comida de 
palacio. Después de comer reposaban nn poco, é tornaban 
á oir los que habían quedado, y estaban hasta dos horas 
antes que se pusiese el sol. ~ las apelaciones de estos ibau 
ante otros doce jueces que presidían sobre todos los demás 
y sentienciaban con parecer del Señor. 

Cada doce días el Señor tenía acuerdo ó consulta ó junta 
con todos los jueces sobre los casos arduos é criminales de 
calidad. Todo lo que con él se había de tratar iba muy exa. 
minado é averiguado. Los testigos decían verdad, ansí por 
el juramento que les tomaban, como por temor de losjue• 
ces, que se daban muy buena maña en averiguarla, é tenían 
gran sagacidad en las preguntas é repreguntas que les ha. 
clan, é castigaban con gran rigor al que no la decía. 

Los jaeces ninguna cosa recibían en poca ni en mucha 
cantidad, ni hacían acepción de personas, entre grandes ni 
pequeños, ricos ni pobres, é usaban en su judicatura con 
t.odos gran rectitud; y lo mesmo era en los demás ministros 
de la justicia. 

Si se hallaba que alguno recibía alguna cosa ó se des• 
mandaba algo en beber, ó sentian algún descuido en él, si 
eran estas pocas cosas, los otros jueces lo reprendían entro 
af ásperamente, é si no se enmendaba, á la tercera vez lo 
bacian trasquilar, é con gran confusión é afrenta lo priva
ban del oficio, que era tenido entre ellos por gran ignominia. 
Si el exceso en lo dicho era grande, por la primera vez lo 
privl\ba el Señor; é porque un juez favoreció en un pleito á, 

un principal contra un plebeyo, y la relación que hizo al 
Señor de Tlezcuco no fué verdadera, lo mandó ahorcar, é 
que se tornase á, rever el pleito, é así se hizo, ése senten
ció por el plebeyo. 

Había con ellos escribanos ó pintores muy diestros que 
con sos caracteres ponían las personas que pleitaban y so• 
bre qué, y las demandas y testigos, y lo qne se determina-



112 

ba 6 sentenciaba.; é no se permitia que hubiese dilac_ión ni 
más apelación qne lo que iba. ante el Señor con los JU00el 

de apelación; é á lo más largo duraba el pleito ochenta diaa, 
que era. el término de la. consulta general, como luego 11 

dirá· y determinado una vez no había quien osase más tor. 
nar ¡ ello y no era como ahora, que no saben acabar COl!I 

los que s~ han dado á pleitos, y en ha~iendo jueces nuevoe 
tornan á renovar los pleitos, en especial cuando cada uno 
lo oye por sí solo fuera ele audiencia; y es cierto que l~s que 
se están en su simplicidad natural é que no andan en~ 
ellos españoles ó mestizos que los impongan en tr~e_r plei, 
tos están muy quitados de ellos; é andando yo visitando 
en tierra de Guatimala lo vi y entendí muy claro, que acon
tecía venir ante mí indios á. pedir á otros tierras que lee 
tenían tomadas, é llamados decían: es verdafl que me en• 
tré en ellas porque DC\ las labraba; y díchole cómo se laa 
pedía, decía: pues dádselas. Otros decían: cuando me en
tré en su tierra estaba calma, y he puesto cacahuatal ó al
gunos otros árboles: partámosla; y el otro decfa qu? e~ 
contento, é que les diese yo cédula de ello, y así se hama Bll 

escribir más letra, y esto guardaban por ley; Y me aconte
cía cada día y muy muchas veces: é sucedían otras coau 
de gran simplicidad y bondad, y no sabían negar la verdad, 
como no hubiese quien los impusiese en otra cosa; y lo mesmo 
sucede en los delincuentes, que si luego les toman la confe
sión dicen de plano la verdad, y si entran en la cárcel ó lea 
hablan primero, tardeó nunca se puede sacar de ellos, por
que están firmes en lo que los imponen. 

Aquellos doce jueces que eran lle las apelaciones tenill 
doce que eran como alguaciles mayores para prender 1>er
sonas principales, é iban á los otros pueblos á llamar ó pre• 
der á quien el Señor~ los jueces les ~andaban, y les bacl~ 
gran acatamiento donde quiera que iban, c~~o á muy pn• 
cipales mensajeros del Señor y de su Just1ma m_ayor. n: 
bia otros que servían de emplazadore~ ! me1~s~Jero~, y 
mandándoles la cosa, iban con grandls1ma diligencia, q111 
fuese ele noche ó de día, lloviendo 6 nevando ó apedreando¡ 
no esperaban tiempo ni hora. 
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En l~s ~ro_vi~cia~ y pueblos había jueces ordinarios que 
ten!anJur1sd1~c1ón limitada. para sent.enciar pleitos de poca 
cahdad. Podrnn prender todos los delincuentes y exami
naré concluir los pleitos arduos, y guardaban la determi
nación para los ayuntamientos generales que había con el 
Se~or, d~ cuatro en cuatro meses, que cada mes era de 
vemte dias: é á esta junta acudían de toda la tierra. ante 
el -~ñor, é se determinaban todos los negocios arduos y 
cnmmales. Duraba esta consulta diez 6 doce días. Demás 
de la determinación de los pleitos, se trataban y conferían 
rodas las cosas tocantes á sus repúblicas é todo el reino á 
manera de cortes. ' 

Tenían sus leyes, y por muchos delitos había pena de 
muerte .. A los adúlteros los apedreaban, aunque después 
ee mu~o esta pena, y los ahorcaban ó daban la muerte por 
otra v1a. Ponían gran diligencia de su oficio en inquirir si 
había algunos que comet,iesen el pecado contra natura é 
morfan por ello: t.eníanlo por grave pecado é decían q~e 
no lo veían en los animales brutos. El pecado de bestia.Ji. 
dad no se halló jamás entre ellos. Ejecutaban con gran ri
gor la pena ~e la !~Y, sin excepción de personas, que aun 
eon sus propios h1Jos no dispensaban: é ansf el Señor de 
Tezcuco mandó matar un hijo suyo porque tuvo acceso con 
una de sus mujeres, y ella también murió por ello, confor
me á su ley que ponía pena de muerte á ambos. Otro Señor 
de Tezcuco por Jo mismo mandó matar por justicia en ve
ces cuatro hijos suyos, é á. las mujeres con ellos. En Tlax
cala un Señor principal, Señor de muchos pueblos y vasa
llos, hermano de Maxiscatzin, cometió adulterio, ése junta
ron ~obre_ ello todos los Señores de Taxcala, é con ellos 
Haxiscatzm, que era muy valeroso é la segunda cabeza de 
Tlaxcal_a, ~e cuatro que había, é capitán general de toda 
la pro~mcia, y fué por ellos det.erminado que muriese por 
811 ~ehto, é que no se quebrantasen por nadie sus leyes, y 
ae eJecutó la pena en él y en ella. 0ualquiera que entraba 
donde se criaban recogidas y encerradas las doncellas te
:ía pe~~ de muerte, y lo mismo si alguna de ellas lo metía: 

un h1Jo de un Señor muy principal saltó las paredes del 

15 
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aposento donde se criaban las hijas del Señor de Tlezcuco, 
y habló con una de ellas un poco y en pie, y no hubo más: y 
como el Señor lo supo fué avisado el mancebo y púsose en 
cobro, de manera que no pudo ser habido; é á la doncella, 
hija suya muy querida é hija de Señor principal, la mand6 
luego abogar; y aunque mucho le rogaron, no se pudo aca
bar con él que la perdonase, porque decía que no se habla 
de quebrantar la ley con nadie, é que daría mal ejemplo, 
los otros Señores y quedaría muy deshonrado, y lo ternian 
por injusto si con sus vasallos se ejecutase la ley y no con 
sus hijos, é que convenfa que un hecho tan malo no qued&o 
se sin castigo. Este mesmo Señor, llamado Nezabalpitzin, 
tli, mandó matar por justicia uua bija suya casada, porque 
cometió ac.lulterio, é al adúltero con ella, ése ejecutó la. pe, 
na de la ley, aunque el marido la perdonó, porque decía que 
se diría que por su respeto la perdonaba y no de su volun, 
tad. A estos castigos mandaban juntar las doncellas ymu• 
jeres de palacio y les mandaba decir por qué se hacian, para 
que se guardasen ellas de cometer semejantes delitos, é no 
estaban presentes las niñas que se estaban en su inocen
cia, por no les dar ocasión de pensar en aquel vicio. A loe 
que eran causa de algún escándalo, en especial en losmer• 
cados y lugares públicos, mandaba que muriesen por ello. 
Las alcahuetas teman pena de muerte, é se ejecutaba con 
gran rigor. Tenian sus cárceles públicas para los delin• 

cuentes. 
No podían beber vino sin licencia de los Señores ó de le• 

jueces, y no la daban sino á enfermos é á viejos que pasa
ban de cincuenta, años, porque decían que est-0s tenían ne
cesidad de él, porque se les iba resfriando la sangre, y no 
podían beber más que tres ta.zas pequeñas al comer. Coa 
aquel su vino no se emborrachan si no es bebiendo mucha 
cantidad. En las bodas y fiestas tenían licencia general IOI 
que pasaban de treinta años para beber dos tazas; é cuan
do acarreaban madera y piedras graneles, por el gran t1I' 
bajo que en ello pasaban. Las paridas lo podlan beber lOI 
primeros días, y no más; é había muchos que en salud y ell' 
fermos no lo querfau beber. Los Señores y principales y 11 
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· gente ele guerra, tenían por afrenta b 
rrecida entre ellos la embriaguez é :erlo; era _mny abo, 
que se embeodaba, y la pena que te í nfan por mfame al 
cado públicamente lo trasquilaban n a era que en el mer
jer, y luego le iban á derribar la , que fuese hombreó mn
quieu se embeodaba y perdí l casa, porque decían que 
tener casa en el pu;blo ni seª e tsedso por ello no merecía rcon a o entre lo · 
él, Y eran privados de los oficios úbli s vecmos de 
daban inhábiles para. los tener a~elan:s ;e tenían é que
tas penas tan en particular . _anse puesto es
ligiosos doctos que han teni~orque ~ habido algunos Re, 
que ahora se hace á los queso es~r pulo sobre el castigo 
sobre ello á otros Religiosos de ~m o~rachan, é consultaron 
si los españoles no eran casf e d spaua, é respondieron que 
había razón porque se disim1~a os por embeodarse, que no 
los indios, en especial si en ::se co~ _ellos é se castigasen 
por ello: é por lo dicho co t gentilidad no tenían pena 
gaban. ns a con cuánto rigor se casti, 

En esto están muy engañ d 
nos Religiosos si no son 1 a os _los españoles é aun algu. 

, , os antiguos que h 
averiguar de raíz las costu b d an procurado 
cir que en tiempo de su in~e~i~ad\aq~ellas gentes, en de
e~ beber Y en se embriagar é tom ab1a gr~n desorden en 
CU' é creer, porque luego co~o s aron ocas~ón para lo de
al vino cleseufrenadameute é t e ganó la t'.erra se daban 
comenzó á cesar el autodd~d t:;on esta h~enoia cuando 
les para los castiO'ar con I lib lt der de sus Jueces natura-
, d. º a er a que sor d' 
ID 10s viejos que estafné la ian; Y icen los 
vicios Y delitos tomó d caus~ por~ue en esto Y en otros 

. ca a uno licencia pa h 
quer1a, porque no se dan las . t' . ra acer lo que 
buena maña como sus jueces J :: 11:;~ de_ los español_es tan 
poco á poco se fué d, , ver1guar é castigar é 
aujusticia, basta que ::~::yendo_ el autoridau é modo de 
é con ellos se acabó la bue o se ¡1no á consumir Y acabar, 
su pulicía. na or en que en todo tenían, y 

También tiene mucha l 
entre los indios en bebe cu pa de la desorden que agora ha,y 
ñoles Y mest" r Y se emborrachar, muchos espa-

1zos que por holgar se han dado, as[ hombres 

n 
) 
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. d la tierra y meten en sus ca
como mujeres, á hacer v1_no e escodden en ellas, y loa 
sas los indios y los encierr~:s yemborrachan y les dan í 
traen y buscan para ello, y a o les dan cuanto quie
beber excesivamente, po~quel e: ~e:nudan y quitan la ropa 
ren. ( Después de _borrac os o allí dicen que se lo ~ 
y dinero, Y lo~ d~Jan en 

1ª
0
::!1¿!ejar, porque no los casti, 

maron, y los md~s ~~ ; es la ganancia mucha, porque la 
guen por borrac os. o venden como quieren, y no bastan 
costa es muy poca, Y 1 

1 están puestas para lo re
las excomuniones y penas que es 

mediar. . . t ían también sus leyes y prohibi, 
En los ma,trimomos en . No tenían por 

der casar en ciertos casos. 
ciones, para no po 

1 
te de la mujer se tratase ca-

lícit? y hon_esto que de :ei~rón é había viejas honradaa 
sam1ento, s~no de pl~rt: nunca re~pondían de sí los padrea 
que entendlan en e o, ue lo deseasen y daban soa 
ó parientes la primera vez, :un~ diendo sino e~tretenieodo. 
razones excusándose, y no e~p1 ~ modo luego los re, 

d h ho el casamiento lll su , . 
Concerta o Y ec t estaban en penitencia 6 

. d s antes de ayunarse 
c1én casa o . , alían en ellos del aposento, y 
ayunaban cuatro dlas y n; ! y estaban encerrados veinte 
en algunas partes ayuna a 

días. bas aunque si algunOI 
Era tenido por malo tener manee . , . . mº1 

ellos por evitar mayor .., 
las tenían disimulaban con ' antes había 

lte os y no en otra manera, 
siendo ambos so r á d' bo y las que habían de to-
pena de muerte, como est día~c á ;us padres, é babia dife. 
mar por mance~as las pe te efecto 6 para mujeres, y 181 
rencia en el pedirlas para es , para haber hijos; é así ea 
pedían diciendo que!~ª queria:es de la moza requerían al 
habiendo el primer h1Jo, los pad . 6 la deiase libre, puel 

b la tomase por muJer , ~ 
manee o que . Ua 6 la dejaba llevar á 8111 
ya tenía hijo, y se casaba con e 

e J·untaban más, 
padres, y no s las mover tenían sus leyea. 

También en las gue,r~as y e:a moverla si mataban algún 
Tenían por causa legit:-:.!tmensajero suyo, y para lo tra-
mercader su vasallo 6 g d distinta. letra. 

tre paréntesis está al margen, y e 1 Lo que va en 
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tar hacían ayuntar todos loR viejos y la gente de guerra, y 
les mandaban decir cómo querían hacer guerra á tal pro
vincia y la causa por qué; y si era por alguna de las cau
sas dichas, todos decían que era justo é que tenía razón; y 
si era por otra menor cansa, decían dos y tres veces que no 
se hiciese guerra., que no había por qué ni razón para ello, 
y algunas veces se dejaban de ello los Señores; y si muchas 
veces los llamaban y porfiaba en ello, por el -respeto que 
les tenían é importunados decían que hiciese su voluntad, 
que ya ellos le habían dicho su parecer y no eran parte 
para más. 

Si se determinaba que se diese la guerra, enviaban cier
tas rodelas y mantas á aquellos con quien las quería mo
ver, haciéndoselo saber: é recibido el mensaje y denun
ciación de la guerra, ayuntábanse los de la provincia, y si 
entendían que se podían defender, se apercibían para ello, 
y si no se hallaban bastantes,juntaban joyas de oro y plu
majes y otros presentes, y salían al camino con ello y á dar 
la obediencia. 

Los pueblos que venían de esta manera, sin guerra, tri
butaban como amigos, y servían de acudirá los llamamien• 
tos é á ayudar en las guerras que se ofrecían, y los que se 
daban por guerra pagaban mayores tributos. 

Si se soltaba algún principal que habían preso los con
trarios en la guerra, y se iba á los suyos, lo mandaban lue
go matar, diciendo que pues no había sido hombre para se 
defender y morir en la guerra, que muriera preso, que era. 
más honra, qne no volver fugitivo. 

Tenían ansimesmo leyes para hacer esclavos, y en el 
comprar é vender, é no se usaba entre ellos dar á logro, é 
si algo se pre~taba era liberalmente sobre la palabra 6 so
bre prendas.1 Tenían é usaban muchos oficios mecánicos, é 
con gran orden y concierto, como adelante se dirá. 

En criar sus hijos, así los Señores y principales como 
los plebeyos, y en los dotrinar y castigar, había gran vigi• 
lancia y cuidado; y por la mayor parte aun los hijos de los 
Señores los criaban sus madres, si estaban para ello, y si 

1 Logro en muchas partes se usaba, ( Nota de distinta letra.) 


